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CONSIDERANDO:

RESOLUCION DE SUPERINTENDENCIA

SE APRUEBA NUEVA VERSiÓN DEL PROGRAMA DE DECLARACiÓN
TELEMÁTICA DEL IMPUESTO SELECTIVO AL CONSUMO

Lima, O 4 JUN. 1013

-2013/SUNATN.O 181

Que el artículo 88° del Texto Único Ordenado (TUO) del Código Tributario,
aprobado por Decreto Supremo N.o 135-99-EF y normas modificatorias, faculta a la

~,,\.';)t.SERViCIO Administración Tributaria a establecer para determinados deudores tributarios la
#' (l"-t ligación de presentar la declaración tributaria por medios magnéticos;
i1 ,.
~ ~N E ENTE e»

~ ,NAL Que a través de la Resolución de Superintendencia N.o 173-2011/SUNAT se
Q robó el PDT Impuesto Selectivo al Consumo (ISC), Formulario Virtual N.O615-

RRorC)~~ versión 2.5;

NACION, Que por su parte, la Resolución de Superintendencia N.O093-2012/SUNAT
$:¡0'rj.~~14¿./~ aprueba normas para que los deudores tributarios presenten sus declaraciones

fllNTI- j ~ determinativas y efectúen el pago de los tributos internos a través de SUNAT
~ NAc, eJ.> Virtual o en los Bancos Habilitados para utilizar el Número de Pago SUNAT - NPS;
<;;:: ( i!!f
~. ~

C'0-1ls, ~"IrJ-J<:::' Que mediante el Decreto Supremo N.O092-2013-EF se modifican los literales
9'0,*,,-"";¡C'PI~ A y C del Nuevo Apéndice IV del TUO de la Ley del Impuesto General a las Ventas

¿¡"'" ~ e ISC, aprobado por el Decreto Supremo N.O055-99-EF Y normas modificatorias, y
i INTE D.NTE ~ se incluye un literal O en el mismo, a fin de que algunos bienes afectos al ISC,
~ NA NAL ~ tales como los líquidos alcohólicos y las cervezas dejen de estar gravados bajo el
~ i.v Sistema al Valor y el Sistema al Valor según precio de venta al público

. 4!A~Ti!\,\~ respectivamente, y pasen a estar gravados alternativamente al Sistema Específico
,. ~~ (monto fijo), al Valor o al Valor según precio de venta al público;

ll~~~~G.! Que atendiendo a las modificaciones señaladas en el considerando anterior
\ ~ ,#": resulta necesario aprobar una nueva versión del PDT ISC, Formulario Virtual N.O
,~ 615 que considere dichos cambios;

Que al amparo del numeral 3.2 del artículo 14° del Reglamento que
establece disposiciones relativas a la publicidad, publicación de proyectos
normativos y difusión de normas legales de carácter general, aprobado por el



De acuerdo a lo dispuesto por el artículo 88° del TUO del Código Tributario y
en uso de las facultades conferidas por el artículo 11° del Decreto Legislativo N.o
501 Y normas modificatorias, el artículo 5° de la Ley N.o 29816, Ley de
Fortalecimiento de la SUNAT y el inciso q) del artículo 19° del Reglamento de

~~,\)tSERVICIOS Organización y Funciones de la SUNAT, aprobado por Decreto Supremo N.o 115-
~~~ i'c 002-PCM;;s, ~

~ ,t ENTE "ffi
~ e NAL ~ SE RESUELVE:~ $

• Vs ~<:).

(NARROtC)~ DE NUEVA VERSiÓN DEL PDT ISe,

La nueva versión del POT ISC, Formulario Virtual N.o 615 - versión 2.6
UI~P¡h aprobada por la presente resolución, estará a disposición de los interesados a

~1J partir del 7 de junio de 2013, en el portal de la SUNAT en la Internet, cuya
ENTE l irección es hUp://www.sunat.gob.pe y podrá presentarse desde esa fecha.

IONAl ~
&

~ ,£Y La SUNAT, a través de sus dependencias y Centros de Servicios al
01'4t ,,~'f'

~R, NR","S)'" Contribuyente, facilitará la obtención del indicado POT a aquellos contribuyentes
OEi~') que no tuvieran acceso a Internet, para lo cual éstos deberán proporcionar el(los)

r~,nENTE ~fediO(S) magnético(s) que sea(n) necesario(s).

, ~ J Por los periodos anteriores a mayo de 2013, los sujetos obligados a
\', #'presentar el POT ISC, Formulario Virtual N.o 615 podrán optar por presentar la"...."J~.w-versión 2.5 hasta el 30 de junio de 2013, incluso para la presentación de

declaraciones rectificatorias.

En el caso del período mayo de 2013, los sujetos obligados a presentar el
referido POT se sujetarán a las siguientes reglas:

http://hUp://www.sunat.gob.pe


a partir del día siguiente a su

-TA-Ñ"¡¡'-oüis-PE"MA"ÑSILLÁ-
Superintendente Nacional

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE
ADUANAS Y DE AOt.llNISTRACIÓN TRIBUTARIA

\)y,\.ICA DEL Pt':
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SUNAT

RESOLUCION DE SUPERINTENDENCIA

Regístrese, comuníquese y publíquese.

Única.- VIGENCIA

a) Si no han realizado operaciones gravadas con el Ise respecto de los
bienes comprendidos en las subpartidas nacionales señaladas en el
Decreto Supremo N.o 092-2013-EF, podrán optar por utilizar la versión 2.5
hasta el 30 de junio de 2013, vencido ese plazo deberán utilizar la versión
2.6.

b) Si han realizado las operaciones indicadas en el literal anterior, deberán
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